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Referencia: 41205/2021

Procedimiento:

Tribunal de Selección Procesos Selectivos

TRIBUNAL PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE SUBINSPECTOR 
DE LA POLICIA LOCAL, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN 

ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS 

ANUNCIO

El Tribunal para la provisión en propiedad de dos plazas de Subinspector de la 
Policía Local,  una vez finalizado el proceso de corrección del primer ejercicio de la fase de 
oposición ha acordado: 

PRIMERO.- Publicar en la página web de la Ciudad Autónoma de Melilla la 
calificación  del primer ejercicio del proceso de selección con el siguiente resultado: 

D. ANTONIO GARCIA LOPEZ 7,312 puntos

SEGUNDO.- Conceder al aspirante un plazo de  DOS DÍAS HÁBILES, a contar del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en la página web de la Ciudad Autónoma 
para si lo estiman presenten las alegaciones que consideren oportunas. 

TERCERO.- Así mismo el Tribunal acordó que la celebración del Segundo Ejercicio, 
de carácter obligatorio consistente en la   realización de una prueba práctica, con una 
duración de 90 minutos, que fijará el Tribunal inmediatamente antes de la realización del 
ejercicio, que versará sobre planificación, redacción, desarrollo y exposición escrita de un 
supuesto policial sobre las actividades, funciones y servicios propios del empleo al que se 
opta, valorándose  el desarrollo y exposición de cuantas actuaciones y medidas policiales 
deban adoptarse en materia de distribución de personal, medios materiales, seguridad 
ciudadana y vial, y actuaciones complementarias, y otras que sean necesarias para la 
realización del supuesto. 

Se podrá acompañar o fijar sobre el plano, que aporte el Tribunal y cuántos datos 
gráficos o representativos de las actuaciones policiales, o de distribución de medios, sirvan 
para su mejor resolución. Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una 
puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos, se celebre el día 21 de 
enero de 2022, a las 17,30 horas en el Salón Verde del Palacio de la Asamblea.

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
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